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PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE 

PARA LA COMUNIDAD DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS DEL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACEÚTICOS, BIOTECNOLÓGICOS Y AFINES Y SE 

MODIFICA EL DECRETO 18/2009, DE 26 DE FEBRERO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR 

EL QUE SE ESTABLECE PARA LA COMUNIDAD DE MADRID EL CURRÍCULO DEL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO 

SUPERIOR EN QUÍMICA INDUSTRIAL. 

 

 

MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 

 

I. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

I.1. Motivación. 

A. Por un lado, la motivación tiene causa normativa: implantar el plan de estudios de las 

enseñanzas de formación profesional establecidas mediante el Real Decreto 832/2014, de 

3 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Fabricación de 

Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Este título sustituye el título de Técnico Superior en Fabricación de Productos 

Farmacéuticos y Afines, que pertenecía al catálogo LOGSE.  

La disposición final segunda del Real Decreto 1634/2009, de 30 de octubre, determina que 

las Administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas en el 

curso escolar 2015/16.  

El ámbito de aplicación de este decreto es la Comunidad de Madrid tanto para centros 

educativos públicos como privados.  

El artículo 8.3. del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo determina que las 

Administraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de las 

enseñanzas de formación profesional, la realidad socioeconómica del territorio de su 

competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico y social y las 

necesidades de cualificación de los sectores socio-productivos de su entorno. Teniendo en 

cuenta esta realidad las Administraciones educativas valoran la conveniencia de implantar 

unas enseñanzas u otras, sin obligación de implantarlas todas. 

La Comunidad de Madrid considera oportuno desarrollar el currículo correspondiente al 

título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y 

Afines, cuya implantación está prevista en centros privados de su ámbito de gestión. 

B. Por otro lado, la motivación de este decreto tiene dos causas estratégicas: 

1. Dar respuesta a las necesidades del mercado laboral del sector farmacéutico , 

actualmente en desarrollo en la Comunidad de Madrid. 
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2. Modificar el plan de estudios de los ciclos formativos conducentes a obtener el 

título de técnico, dentro de la familia profesional Agraria en el ámbito de aplicación 

territorial de esta norma. La modificación pretende unificar el currículo del módulo 

propio de la Comunidad de Madrid “Lengua extranjera profesional” de manera que este 

sea común a todos los currículos de los ciclos formativos de grado medio de la citada 

familia profesional en esta Comunidad Autónoma.  

I.2. Objetivos. 

El objetivo de este decreto es determinar, para la Comunidad de Madrid, el currículo del ciclo 

formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Fabricación de 

Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines, regulado mediante el Real Decreto 832/2014, 

de 3 de octubre, en cuyo artículo 10.2 se establece que:  

Las Administraciones educativas establecerán los currículos correspondientes, respetando 

lo establecido en este real decreto y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real 

Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 

I.3. Alternativas. 

El título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y 

Afines, establecido en el Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, es el previsto por la normativa 

básica del Estado que tiene competencia exclusiva para regular las condiciones de obtención, 

expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. Este título necesita el currículo 

para su implantación en la Comunidad de Madrid.  

Dentro del catálogo de ciclos formativos conducentes a títulos de Técnico Superior de la familia 

profesional de Química, en el marco de la LOE, la Comunidad de Madrid ha desarrollado hasta la 

fecha el currículo de todos los ciclos formativos de grado superior excepto el de “Fabricación de 

Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines”. La decisión de dar prioridad a la regulación 

curricular del primero respecto al segundo tiene dos motivos: 

1. Terminar el desarrollo autonómico de todo el catálogo de títulos de grado superior de esta 

familia profesional. 

2. Dar respuesta a las necesidades de cualificación y acreditación de trabajadores que nos 

han transmitido asociaciones del sector profesional farmacéutico y sanitario, así como 

diferentes centros educativos que han mostrado su interés por que se lleve a cabo una 

regulación curricular de este ciclo formativo.  

En este sentido, cabe destacar en interés que ha manifestado a la Directora General de 

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial el Director de Desarrollo 

Institucional del Centro de Estudios Tecnológicos y Sociales de la Universidad Francisco 

de Vitoria. Entre sus consideraciones destaca la presión  que perciban de los profesionales 

de Farmacia, de la industria del sector farmacéutico, así como del sector sanitario en la 

parcela de enfermería/farmacología que necesitan un tipo de trabajador cualificado que 

requeriría la titulación y las competencias que alcanza un Técnico Superior en Fabricación 

de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines.  

 

3.  
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II. CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO. 

II.1. Contenido de la norma. 

a) Contenido de la norma. 

El proyecto de decreto recoge en su articulado el objeto de la norma y su ámbito de 

aplicación, los referentes de la formación, los módulos profesionales del ciclo formativo, el 

currículo, la adaptación del mismo al entorno educativo, social y productivo, la organización 

y distribución horaria, las condiciones que debe reunir el profesorado para impartir las 

enseñanzas de este ciclo formativo y la definición de espacios y equipamientos.  

La disposición adicional primera establece que el módulo propio de la Comunidad de 

Madrid “Lengua extranjera profesional” tendrá como objeto el aprendizaje de la lengua 

inglesa, aunque los centros podrán solicitar autorización para impartir otra lengua si así lo 

exige el sector al que pertenece la familia profesional.  

La disposición adicional segunda hace referencia a la autonomía pedagógica de los 

centros educativos.  

La norma incluye cinco disposiciones finales que contemplan: la modificación del Decreto 

18/2009, de 26 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 

Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al 

título de Técnico Superior en Química Industrial excepto su disposición adicional única. 

que, a su vez, modificaba en dicha disposición adicional el Decreto 93/2008, de 17 de julio, 

por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de 

Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y 

Control de Calidad. Además, contemplan la implantación del nuevo currículo de las 

enseñanzas conducentes a este título de Técnico Superior en Fabricación de Productos 

Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines, la implantación del currículo del módulo propio de 

la Comunidad de Madrid “Lengua extranjera profesional” en los planes de estudios de los 

ciclos formativos de grado superior “Química Industrial” y “Laboratorio de Análisis Químico 

y Control de Calidad”; la habilitación para el desarrollo normativo y la entrada en vigor. 

En los anexos se recoge la relación de los contenidos y duración de los módulos 

profesionales del currículo que se imparten en el centro educativo, los módulos 

profesionales incorporados por la Comunidad de Madrid, la organización académica y 

distribución horaria semanal y las especialidades y titulaciones del profesorado con 

atribución docente en el módulo profesional incorporado al ciclo formativo por la 

Comunidad de Madrid. 

b) Observaciones al contenido de la norma. 

El artículo 3 de este decreto establece la relación de módulos profesionales que componen 

el ciclo formativo. 

En el artículo 4 del decreto se han incluido los apartados 4 y 5, que establecen que en el 

desarrollo curricular de los módulos profesionales se deban tener en cuenta las 

características del alumnado, con especial atención a personas con discapacidad y al 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la prevención de la 

violencia de género. 
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Con relación a los contenidos y duración de los módulos profesionales del currículo que se 

imparten en el centro educativo y que se describen en los anexos I y II del presente 

proyecto de decreto, indicar que la aportación que hace la Comunidad de Madrid respecto 

al Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, consiste en: 

- Ampliación del horario de cada uno de los módulos profesionales hasta completar 

la duración total de 2000 horas. 

- Ampliación, desarrollo y contextualización para su ámbito territorial de los 

contenidos incluidos en los aspectos básicos del currículo establecido por el 

Gobierno, incorporando las mismas aportaciones que el Estado ha dispuesto para 

su ámbito territorial de gestión. Dichos contenidos son señalados en rojo en el 

Anexo I del proyecto de decreto que se adjunta a esta memoria. Los contenidos del 

módulo profesional de Formación y Orientación Laboral respetan los contenidos 

básicos  establecidos en el real decreto que regula el título, aunque su redacción y 

distribución en este decreto sea diferente al propuesto por la legislación básica.  

- Incorporación al plan de estudios del módulo profesional propio “Lengua extranjera 

profesional” cuyos contenidos se encuentran descritos en el Anexo II del proyecto 

de decreto. La lengua extranjera objeto de este módulo profesional será el inglés de 

forma general, según se establece en la disposición adicional primera del proyecto 

de decreto. La razón de que dicha lengua pueda ser distinta del inglés, cuando los 

centros así lo soliciten, se debe a que determinados sectores profesionales pueden 

requerir un idioma distinto, más utilizado en su sector. 

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (en adelante FCT) no se 

incluye en el Anexo I del proyecto de decreto, ya que para dicho módulo el real decreto no 

contempla contenidos básicos sino resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y 

orientaciones pedagógicas. Es por ello que para dicho módulo es suficiente con lo indicado 

en el artículo 4.1 del proyecto de decreto, que remite al real decreto del título donde se 

desarrolla todo lo referente a la contribución de los módulos, también el de FCT, a la 

competencia general y a las competencias profesionales, personales y sociales, a los 

objetivos expresados en términos de resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y 

orientaciones pedagógicas del currículo de los ciclos formativos.  

Por último, la disposición adicional segunda determina que dentro del marco de autonomía 

de los centros que establece para la Comunidad de  Madrid el Decreto 49/2013, de 13 de 

junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la 

fijación de los planes de estudio de enseñanzas de formación profesional del sistema 

educativo de la Comunidad de Madrid, la Consejería con competencias en materia de 

educación podrá autorizar planes de estudios propiciados por los centros que comporten 

una organización curricular del título diferente a la fijada por el presente proyecto de 

decreto, siempre que queden garantizadas las enseñanzas mínimas establecidas en el 

Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre y cumplan con los requisitos y el procedimiento 

determinados para poder desarrollar dichos planes de estudios. 

c) Incorporación del módulo “Lengua extranjera profesional”. 

La Comunidad de Madrid  incorporó a los ciclos formativos de formación profesional, del 

catálogo LOE, que no incluían un módulo de lengua extranjera dentro de las enseñanzas 
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mínimas reguladas en los reales decretos de los correspondientes títulos, un módulo 

profesional propio relacionado con la competencia lingüística en inglés, según fuera el nivel 

del ciclo formativo: “Inglés técnico para grado medio” o “Inglés técnico para grado 

superior”.  

En los proyectos de decreto que desarrollan el currículo de los ciclos formativos 

conducentes al título de Técnico y Técnico Superior, que se están tramitando actualmente 

y que corresponden a los títulos de Técnico en Producción Agropecuaria, Técnico Superior 

en Electromedicina Clínica, Técnico Superior en Estilismo y Dirección de Peluquería y 

Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines, se 

pretende incluir en sus planes de estudios, como módulo profesional propio de la 

Comunidad de Madrid, el módulo de “Lengua extranjera profesional”.  

Por esta causa, se va a proceder a integrar en el plan de estudios de los ciclos formativos 

que no incluyan un módulo de lengua extranjera dentro de las enseñanzas mínimas 

reguladas en los reales decretos del correspondiente título, el módulo profesional propio de 

la Comunidad de Madrid “Lengua extranjera profesional”. 

Sobre la procedencia de implantar este cambio curricular se observa lo siguiente: 

1. El módulo “Lengua extranjera profesional” tiene como objetivo lograr que el 

alumnado aplique los conocimientos de una lengua extranjera a situaciones 

cotidianas del contexto laboral y profesional. Con ese fin, se observan las 

siguientes consideraciones curriculares: 

a. Con la nueva regulación del módulo “Lengua extranjera profesional” se 

pretende que los resultados de aprendizaje no se limiten sólo al ámbito 

puramente lingüístico, sino que hagan hincapié en la aplicación práctica de 

los conocimientos de la lengua extranjera a situaciones reales. El 

aprendizaje de este módulo profesional se centra en conseguir que un 

alumnado heterogéneo y con conocimientos de partida dispares, resuelva 

problemas y situaciones laborales usando como herramienta esa lengua 

extranjera. El nuevo currículo pretende, por ejemplo, que el alumno no sólo 

obtenga información, oral o escrita, en otro idioma, sino que interprete dicha 

información y que la relacione con su sector de actividad, con un fin de uso 

profesional. 

El currículo del módulo “Lengua extranjera profesional” recoge unos 

contenidos y unos criterios de evaluación menos específicos y concretos 

para dar al profesorado que lo imparta mayor libertad para adaptarlos a la 

diversidad de alumnado, al contexto del sector, de la familia profesional y de 

las empresas en las que dicho alumnado va a desempeñar su trabajo. No se 

trata tanto de que el alumno alcance un conocimiento lingüístico muy 

amplio, sino unas destrezas de uso y de aprendizaje de la lengua que le 

permitan comunicarse con eficacia en las situaciones laborales que surjan 

en su futuro profesional. 

b. Por otro lado, el módulo “Lengua extranjera profesional” llevará el mismo 

código en los planes de estudios de títulos diferentes que tengan el mismo 

nivel académico y que pertenezcan a la misma familia profesional. Así se 
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facilita el traslado de nota, que favorece la multiespecialización y la mejora 

de la cualificación del alumnado, el cual podrá obtener distintos títulos 

dentro la misma familia profesional, rentabilizando el módulo profesional ya 

cursado.  

La convalidación de “Lengua extranjera profesional” entre ciclos formativos 

de familias distintas, será objeto de estudio individualizado por parte de la 

Administración educativa competente.  

c. Asimismo, se prevé que este módulo profesional, aunque habitualmente se 

imparta en lengua inglesa, pueda adaptarse a las demandas de 

capacitación lingüística del sector profesional al que pertenece el ciclo 

formativo, que puede requerir el aprendizaje y uso de un idioma distinto al 

inglés. Esta posibilidad está contemplada en los nuevos proyectos de 

decreto. 

d. Se sustituirán paulatinamente los módulos “Inglés técnico para grado medio” 

e “Inglés técnico para grado superior” por el módulo “Lengua extranjera 

profesional” en los ciclos formativos cuyo plan de estudios ya se encuentra 

regulado en la Comunidad de Madrid. 

2. Este proyecto de decreto continúa el proceso de homogeneización curricular al 

sustituir el módulo “Inglés técnico para grado superior” (CM14) por el de “Lengua 

extranjera profesional” (CM16-QUI) en los siguientes decretos pertenecientes a la 

familia profesional de Química, ya en vigor en la Comunidad de Madrid: 

1- El Decreto 18/2009, de 26 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo 

de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Química 

Industrial. 

2- El Decreto 93/2008, de 17 de julio, por el que se establece para la Comunidad 

de Madrid el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al 

título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de Calidad, que 

fue modificado por la disposición adicional única del Real Decreto 18/2009, de 

26 de febrero, que es la que volvemos a modificar por la disposición final 

segunda del presente proyecto de decreto.  

Hay que indicar que el Decreto 93/2008, de 17 de julio no hace referencia 

alguna al módulo “Inglés técnico para grado superior” porque la inclusión en el 

currículo del título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y Control de 

Calidad en la Comunidad de Madrid se hizo a través de la disposición adicional 

única del Decreto 18/2009, de 26 de febrero. Al modificar dicha disposición 

adicional única a través del presente proyecto de decreto estamos modificando 

el Decreto 93/2008, de 17 de julio. 

En el resto de familias profesionales, se irán modificando en lo sucesivo los planes 

de estudios para que el módulo “Lengua extranjera profesional” se implante en 

ellos.  

Las enseñanzas que se establecen en el presente decreto para el módulo 

profesional propio de la Comunidad de Madrid “Lengua extranjera profesional” se 
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implantarán en los planes de estudios de los ciclos formativos de grado superior 

“Química Industrial” y “Laboratorio de Análisis Químico y Control de Calidad” que 

comiencen el primer curso en el año académico 2017-2018. Esto supone que el 

nuevo módulo se impartirá por primera vez en estos ciclos formativos a los alumnos 

que inicien el segundo curso en el año académico 2018-2019. 

 

II.2. Análisis Jurídico. 

Se trata de una propuesta con rango de decreto.  

Esta disposición se ha regulado respetando las siguientes normas con rango de ley: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en lo sucesivo LOE), modificada por la Ley 

orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (en lo sucesivo 

LOMCE). 

- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, que 

establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 149.1.30ª y  149.1.7ª de la Constitución, y previa consulta al Consejo 

General de la Formación Profesional, determinará los títulos y los certificados de 

profesionalidad, que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo 

Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

- Ley Orgánica 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que establece en su artículo 

72.a) la adecuación constante de la oferta formativa a las competencias profesionales 

demandadas por el sistema productivo y la sociedad, mediante un sistema de ágil actualización 

y adaptación del Catálogo Nacional de las cualificaciones profesionales y de los títulos de 

formación profesional y certificados de profesionalidad. 

- Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por 

la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial. 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social. 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

-  Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de 

género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno. 

- Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

- Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por 

Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid. 

- Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid. 
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común y de las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

A su vez, el presente proyecto de decreto se dicta en desarrollo de los siguientes reglamentos, 

que son norma básica del Estado: 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo, que atribuye a las Administraciones educativas el 

establecimiento de los currículos correspondientes a las enseñanzas de formación profesional, 

respetando lo dispuesto en dicha norma y en las que regulen los respectivos títulos. 

- Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior 

en Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines y se fijan sus 

enseñanzas mínimas, que el Gobierno de la Nación ha regulado de acuerdo con las 

competencias que le atribuye el artículo 39.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

Asimismo, el presente proyecto de decreto se regula por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

de Madrid conforme a lo siguiente: 

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de las competencias que le 

atribuye el artículo 21.g), de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de 

la Comunidad de Madrid, puede aprobar mediante decreto los reglamentos para el desarrollo y 

ejecución de las leyes emanadas de la Asamblea, así como los de las leyes del Estado, cuando la 

ejecución de la competencia corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del artículo 29 de la 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, o 

por delegación o transferencia, y ejercer en general la potestad reglamentaria en todos los casos 

en que no esté específicamente atribuida al Presidente o a los Consejeros.  

En la presente norma se abordan extremos como los relativos a la determinación del currículo, 

organización y distribución horaria, especialidades y titulación del profesorado, los criterios de 

evaluación, etc. por lo que la competencia para abordar su regulación recae en el Consejo de 

Gobierno y, en consecuencia, este proyecto debe adoptar la forma de decreto y ser tramitado 

como tal, de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, antes mencionada. 

Procede, en consecuencia, que el Consejo de Gobierno apruebe mediante un decreto la norma 

reguladora que establecerá para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo 

que conduzca al título de Técnico Superior en Fabricación de Productos Farmacéuticos, 

Biotecnológicos y Afines, así como los aspectos generales de la organización de dicha formación 

respetando el perfil profesional del título. 

Aspectos de la organización de este plan de estudios regulada en este decreto pueden 

configurarse de un modo distinto en virtud de lo establecido en el Decreto 49/2013, de 13 de junio, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece la autonomía de los centros para la fijación de 

los planes de estudio de enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la 

Comunidad de Madrid y según la Orden 2216/2014, de 9 de julio, de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte, por la que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 

implantación de proyectos propios en los centros que imparten enseñanzas de formación 
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profesional y enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la Comunidad 

de Madrid, dentro del marco de autonomía de los centros establecido en el Capítulo II del título V 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS. 

III.1. Adecuación al orden de distribución de competencias. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad de Madrid, ésta es competente para realizar el desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 

especialidades, sin perjuicio de las competencias que en materia educativa corresponden al 

Estado.  

De acuerdo con lo que se establece en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 

de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las Administraciones educativas, en el 

ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondientes títulos de 

formación profesional, ajustándose, como se determina en el artículo 39.4 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de las 

Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 4 del artículo 6.bis de la 

misma. 

III.2. Impacto económico y presupuestario. 

El ciclo formativo conducente a la obtención del título de Técnico Superior en Fabricación de 

Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines sustituye el título de Técnico Superior en 

Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines, que pertenecía al catálogo LOGSE.  

La competencia general de este título, según dispone el artículo 4 del Real Decreto 832/2014, de 

3 de octubre, consiste en gestionar y participar en las operaciones de fabricación, 

acondicionamiento y almacenamiento de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, 

organizando el funcionamiento, la puesta en marcha y la parada de las instalaciones y equipos, 

según los procedimientos normalizados de trabajo y cumpliendo las normas de seguridad, 

prevención de riesgos y protección ambiental. 

Este profesional ejerce su actividad en empresas farmacéuticas, biotecnológicas y afines, de 

carácter público o privado, donde desarrollarán su labor en las áreas de producción o 

acondicionamiento de medicamentos y productos sanitarios, cosméticos y determinados 

productos alimenticios, formas farmacéuticas y afines, tales como cosméticos, perfumes, 

productos dietéticos, de herboristería o alimentos especiales y de droguería. Así mismo pueden 

trabajar en la obtención de productos biotecnológicos, tanto en sectores que tengan como 

principal actividad la utilización de organismos vivos o sus componentes, como en aquellas otras 

que, aun no siendo su actividad principal, puedan innovar con técnicas de producción 

biotecnológicas sobre algunos productos y procesos. 

Respecto al impacto económico que puede representar la implantación de estas enseñanzas que 

ahora se regulan cabe destacar que, como se explica en el artículo 8 del Real Decreto 832/2014, 

de 3 de octubre, sobre la prospectiva del título en su sector, son necesarias las siguientes 

consideraciones: 
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1. Que los sectores farmacéutico, biotecnológico y afines han de afrontar el reto que supone 

el aumento de la competitividad, parejo a la globalización de la economía y la 

internacionalización de los mercados, en un entorno de continuos y rápidos avances 

científicos y tecnológicos, por lo que demandan profesionales polivalentes con sólidos 

conocimientos, capaces de adaptarse al progreso tecnológico y a las nuevas situaciones 

socioeconómicas, laborales y organizativas. 

2. Los importantes descubrimientos científicos y tecnológicos, que están impulsando el 

desarrollo del sector biotecnológico, hacen imprescindible que los profesionales del sector 

conozcan los principios básicos de la biotecnología, para que puedan aplicarlos a la 

producción de nuevas sustancias manejando, al mismo tiempo las más avanzadas 

técnicas analíticas microbiológicas y bioquímicas necesarias para el control de los 

procesos. También son importantes los avances que han experimentado las industrias 

farmacéuticas y afines en el desarrollo de nuevos procesos de síntesis, basados en los 

principios de la química verde o sostenible, y en las formulaciones de nuevos 

medicamentos, utilizando los conceptos de la nanotecnología, de forma que los 

profesionales del sector han de estar preparados para integrar y utilizar estos 

conocimientos en la mejora de los procesos productivos y en el acondicionado de los 

productos finales. 

3. Estos profesionales ejercerán su función en empresas donde se realizará el análisis y la 

interpretación de diferentes tipos de datos, como secuencias de nucleótidos, aminoácidos 

o estructuras de proteínas, por lo que deberán aplicar las técnicas de la bioinformática para 

adquirir, almacenar, organizar, analizar o visualizar tales datos de interés biológico, 

médico, conductual o de salud. 

4. En las instalaciones de este sector los profesionales aplicarán modelos matemáticos de 

simulación y optimización de los sistemas de control de producción en línea, con medición 

automática integrada en los sistemas de control, mediante analizadores, sensores y 

biosensores en línea y sistemas de control secuencial y de telemando, lo que requerirá que 

tengan conocimientos analíticos e informáticos para poder interpretar y validar todas estas 

informaciones. 

5. Los profesionales del sector han de estar especialmente comprometidos con la 

sostenibilidad ambiental para que en los procesos productivos se utilicen los recursos 

químicos y biológicos de forma eficiente, empleando tecnologías limpias poco 

contaminantes y tratando de minimizar, recuperar y reciclar los residuos generados para 

disminuir su impacto ambiental, responsabilizándose de la gestión de los residuos y de su 

registro y garantizando su trazabilidad. Al mismo tiempo deben conocer y aplicar las 

medidas de seguridad más eficaces para prevenir y proteger la salud de los trabajadores y 

el medio ambiente es uno de los objetivos de las empresas de estos sectores, donde hay 

que prestar atención, por igual, a los agentes químicos y biológicos, de manera que los 

profesionales han de familiarizarse con la normativa nacional, europea e internacional 

sobre seguridad, como el registro, evaluación y autorización de sustancias y preparados 

químicos (REACH), y las directivas y leyes sobre bioseguridad y prevención de riesgos 

biológicos para la salud y el medio ambiente. 
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6. En un mercado tan globalizado, organizar la producción de acuerdo con las normas y los 

estándares de calidad internacionales es esencial para mantener la competitividad, por 

consiguiente estos profesionales han de conocer la estructura y organización de las 

empresas del sector, para ser capaces de aplicar las normas de correcta fabricación y 

buenas prácticas de distribución y cumplimentar las guías de fabricación de las mismas, 

aplicando la gestión de la calidad a todas las etapas del proceso, desde las materias 

primas a los productos acabados, pasando por las instalaciones y equipos y así asegurar 

la trazabilidad del producto obtenido. 

7. En un sistema productivo cada vez más competitivo y con menores márgenes, los 

profesionales han de ser conscientes de la importancia de una buena gestión logística de 

unos almacenes altamente tecnificados e informatizados, para la recepción, conservación, 

transporte y expedición de materias y productos farmacéuticos y biotecnológicos, 

especialmente sensibles al deterioro, con el fin de reducir costes de operación y aumentar 

la productividad. 

8. La integración de políticas de calidad, prevención, protección, gestión de residuos y, en 

definitiva, de mejora de la eficiencia de los procesos productivos contribuye a impulsar la 

innovación en los productos y procesos, aumentar la competitividad de las empresas y 

generar nuevas oportunidades de negocio y puestos de trabajo, que exigen de los 

profesionales la capacidad de validar datos y emitir informes, utilizando sistemas 

informáticos que integran los resultados necesarios para la gestión de la empresa, desde 

los obtenidos de los sistemas de control y medida del proceso, hasta los datos contables, 

pasando por los de control de calidad, almacén y mantenimiento, entre otros. Los 

profesionales con una mayor polivalencia harán posible los intercambios entre los distintos 

puestos de trabajo y realizarán sus tareas con mayor autonomía, contribuyendo al mismo 

tiempo a mejorar las relaciones y los trabajos interdepartamentales, por lo que deben ser 

capaces de trabajar en equipo, mantener un espíritu abierto a la innovación e implicarse en 

la vida de la empresa compartiendo objetivos, conocimientos, tradiciones y valores. 

 

Respecto al impacto presupuestario, es necesario indicar que el ciclo formativo de grado superior 

“Fabricación de productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines”, que tiene una duración de 

2000 horas equivalentes a dos cursos académicos, no se implantará en centros educativos 

públicos de la Comunidad de Madrid, por tanto, la aprobación del presente decreto no tiene 

necesidades de cupo ni supone impacto presupuestario alguno. 

 

III.3. Impacto de la norma en la familia, infancia y adolescencia. 

En relación con la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia,  la aprobación del proyecto de Decreto por el que se regula para la 

Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 

título de Técnico en  Producción Agropecuaria no contraviene la citada norma, al no suponer un 

impacto negativo sobre la familia, la infancia, ni la adolescencia. 
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III.4. Impacto por razón de género, orientación sexual e identidad sexual. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre 

medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que 

elabore el Gobierno, que se aplica supletoriamente en la Comunidad de Madrid, y con lo dispuesto 

en el artículo 5, epígrafe 5.1 de la Orden 1668/2003, de 24 de octubre, del Consejero de 

Presidencia, relativa a la tramitación de asuntos ante el Consejo de Gobierno y su Comisión 

Preparatoria, se hace constar que la aprobación del proyecto de decreto por el que se regula para 

la Comunidad de Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título 

de Técnico en Producción Agropecuaria no supone discriminación de género en las medidas que 

se establecen en el mismo. 

La norma incide de forma positiva y directa en la mejora de oportunidades educativas de las 

mujeres y contribuye a evitar situaciones de discriminación laboral por razones de género. 

Asimismo, el artículo 5 del presente decreto dispone que los centros educativos del ámbito de la 

Comunidad de Madrid, concretarán y desarrollarán el currículo de este ciclo formativo teniendo en 

cuenta las características del alumnado y del entorno, integrando el respeto y la no discriminación 

por motivos de orientación sexual y diversidad sexual e identidad y/o expresión de género, que 

estarán presentes de forma transversal en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad u Expresión de Género e Igualdad Social 

y no Discriminación en la Comunidad de Madrid y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 

Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por razón de Orientación e Identidad Sexual en la 

Comunidad de Madrid.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, debe 

indicarse que el presente proyecto supone un impacto positivo sobre la formación en el respeto a 

la identidad o expresión de género. 

IV. Procedimiento de tramitación de la norma. 

1. TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA. 

Este decreto no ha sido sometido al trámite de consulta pública previsto en los artículos 

133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 

del Gobierno, porque el objeto de dicho decreto es desarrollar, en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, el currículo del ciclo formativo conducente al título de Técnico en 

Producción Agropecuaria establecido por el Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, y que 

es norma básica del Estado. No se trata, por tanto, de una iniciativa reglamentaria 

novedosa de la Comunidad de Madrid, que requiera de este trámite para mejorar su 

calidad regulatoria, sino que responde a una obligación normativa autonómica de 

desarrollar un real decreto que tiene carácter básico, conforme a las competencias que 

confiere al Estado el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española.  

2. TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 

en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y puesto que la 

presente propuesta de decreto afecta a intereses legítimos de las personas, esta norma 
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28013 Madrid 
Teléfono: 91 720 24 08 
Fax: 91 720 11 25 

Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  

JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid 

será sometida al correspondiente trámite de audiencia e información pública, para recabar 

las posibles opiniones de los ciudadanos afectados sobre su texto. 

Este trámite se practicará a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 

Madrid, previa resolución de la Directora General de Formación Profesional y Enseñanzas 

de Régimen Especial, titular de la Dirección General de la que parte la presente propuesta 

reglamentaria. 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Guadalupe BRAGADO CORDERO 
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